
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.17 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28marzo/2022. 

 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR N° 2009-00100 

Ejecutante:    FINAGRO 

Ejecutado:  MIGUEL ARCÁNGEL GONZÁLEZ CASALLAS Y 

OTRO 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver sobre la petición 

elevada en memorial presentado y firmado por la vocera judicial de la entidad ejecutante 

visible a folio 103 del Cuaderno Principal. El Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite del proceso ejecutivo de la referencia 

adelantado por FINAGRO contra Miguel Arcángel González Casallas y José Dagoberto 

Sánchez Moscoso.  

 

SEGUNDO: En consecuencia procédase a la materialización de la orden 

impartida en el ordinal tercero del mandamiento de pago del 05 de agosto de 2009.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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